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26-28 de octubre de 2020 

Balance de la situación de las Directrices voluntarias del CSA sobre los 

sistemas alimentarios en favor de la nutrición 

Las consultas sobre el contenido de este documento deben dirigirse a: 

Secretaría de la Conferencia Regional para África (ARC) 

ARC-Secretariat@fao.org 

I. Introducción 

Tal como se reconoció en la Cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) celebrada 
en 20192, es necesario que las partes interesadas en todos los niveles agilicen con urgencia la adopción 

de medidas para el cumplimiento de la visión y los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. Según la edición de 2020 del informe titulado El estado de la seguridad alimentaria y la 
nutrición en el mundo (SOFI)3, 690 millones de personas padecen hambre, es decir, el 8,9 % de la 

población mundial, lo que supone un aumento de unos 10 millones de personas en un año y de 

unos 60 millones en cinco años. Si continúan las tendencias recientes, el número de personas afectadas 

por el hambre superará los 840 millones para 2030. 

A pesar de que la mayoría de personas subalimentadas del mundo (unos 381 millones) siguen 

encontrándose en Asia, más de 250 millones viven en África, donde el número de personas en esta 

situación está aumentando más rápido que en cualquier otra región del mundo. En 2019, más de nueve 
de cada 10 niños con retraso del crecimiento vivían en África, que representan el 40 % de todos los 

niños con retraso del crecimiento en el mundo. En el SOFI se advierte además de la creciente amenaza 

que representan el sobrepeso y la obesidad para la salud de los niños y adultos, agravando los desafíos 

planteados por la desnutrición y las carencias de micronutrientes generalizadas. 

                                                   
1 Anteriormente programado del 23 al 27 de marzo en Cataratas Victoria (Zimbabwe). 
2 Declaración política del foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible celebrado bajo los auspicios de 

la Asamblea General (A/HLPF/2019/L.1). 
3 SOFI 2020, disponible en inglés únicamente: http://www.fao.org/3/ca9692en/online/ca9692en.html. 

http://www.fao.org/home/es/
http://www.fao.org/3/ca9692en/online/ca9692en.html
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En las Directrices voluntarias del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) sobre los sistemas 

alimentarios en favor de la nutrición (DVSAN) se abordarán los vínculos complejos entre la 

desnutrición, la obesidad y la sostenibilidad del medio ambiente en nuestros sistemas alimentarios 
actuales, y se recomendará la convergencia de las políticas en las esferas más importantes relacionadas 

con la alimentación y la salud, incluidas las pandemias. El establecimiento de asociaciones 

intersectoriales y transfronterizas con el sector privado y la sociedad civil es fundamental para lograr 

esa convergencia y resultados eficaces. 

II. Resultados previstos 

En el período de sesiones del CSA se pondrá de relieve la pertinencia de su labor en materia de 

políticas a escala mundial y su enfoque inclusivo para la promoción de la seguridad alimentaria y la 
nutrición. El período de sesiones se centrará en particular en las repercusiones a nivel nacional de las 

Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los 

bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, aprobadas por el CSA en 2012, y las 

futuras DVSAN, cuya aprobación por parte del Comité está prevista para su 47.º período de sesiones 
que se celebrará en febrero de 2021. Los participantes adquirirán una comprensión clara del CSA, de 

sus principales productos normativos y de la necesidad de adoptar enfoques intersectoriales que 

impliquen a múltiples interesados y al conjunto de las instancias gubernamentales para transformar el 

sistema alimentario mundial y promover la seguridad alimentaria y la nutrición en todo el planeta. 

El Presidente del CSA estará acompañado de profesionales y expertos regionales del ámbito de las 

políticas que examinarán la labor en curso del Comité. Concretamente, abordarán los principales 
aspectos del proyecto de DVSAN, haciendo especial hincapié en su pertinencia para los gobiernos 

regionales, la importancia de la coordinación de políticas intersectoriales y la “asimilación” de las 

directrices por parte de los dirigentes regionales una vez que se aprueben en el 47.º período de 

sesiones del Comité. 

Los participantes que asistan a este acto especial organizado por el CSA podrán: 

 determinar qué es el CSA, sus funciones y la pertinencia de sus productos para la región de 
África; 

 comprender cómo el proyecto de DVSAN puede contribuir a las estrategias en materia de 

seguridad alimentaria a nivel regional, nacional y local; 

 reconocer la urgencia de llevar a cabo una acción colectiva para utilizar de manera eficaz las 
DVSAN (y otros productos importantes del CSA) con vistas a lograr las metas del ODS 2. 

 Moderadora: Sra. Jocelyn Brown Hall, Representante regional adjunta de la Oficina 

Regional para África. 

11.00-11.15 

(GMT/UTC) 

Sr. QU Dongyu, Director General de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura (FAO).  

11.15-11.25 Sr. Thanawat Tiensin, Presidente del CSA. 

11.25-11.30 Excma. Sra. Emma Kowa Jalloh, Ministra de Pesca y Recursos Marinos de 

Sierra Leona y Presidenta del Grupo de trabajo interministerial sobre la aplicación 
de las Directrices voluntarias del CSA sobre la gobernanza responsable de la 

tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad 

alimentaria nacional. 

11.30-11.35 Representante del Mecanismo de la sociedad civil y los pueblos indígenas del 

CSA. 

11.35-11.40 Intervención del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. 

11.40-11.45 Intervención de la Sra. Margaret Munene, Presidenta de Palmhouse Dairies. 

11.45-12.00 Preguntas e intervenciones de los Miembros. 

 


